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OFICINA DE INVESTIGACION

AP/PG R/SD H PDSC/O r/ OOt I z}ts

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES

coRREspoNDTENTES AL ToMo ¡vúvrrRo í r 'r'

- -- En la Ciudad de México, siendo el día i X;-.C de
lli
rii. - "l

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado   

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinalfirman

para debida constancia de lo actuado: - -

HACE CONSTAR

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio altomo número

(.-', , ), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1(uno) la cual corresponde a la

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da

por terminada la prese



FISCAI,IA GENERAL DE LA REPUBLICA
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ACUERDO DE DILIGENCIAS

- - - México, Ciudad de México, el dÍa trece de febrero de dos mil diecinueve, el suscrito

licenciado  , agente del Ministerio Publico de Ia Federación,

adscrito a la 0ficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención

del Delito y Servicios a Ia Comunidad; quien actúa en términos del artÍculo 1-6 párrafo primero

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencÍa que

al final firman para debida constancia de lo actuado.

.HACE CONSTAR

- - -          
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Sin otro particular, quedo de Usted agradeciendo sus finas atenciones.

4.

5.
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Sin otro particular, quedo de Usted agradeciendo sus finas atenciones.
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C.C.P. Dn. AlrREDo HIcuEnA Bunnal; Trrul¡n DE LA OFrcrNA »ri lnvrslc¡clóN DEL CASo IGUALA, DE l,r Frscnlíe G¡N¡n¿l DE LA REptJBLrcA.
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Maestros y normalistas disidentes prendieron fuego al edificio del ayuntamiento de Iguala.
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C. c. p. Lic. Cuillermo Fonseca Leal. Coordinador de Asuntos lnternacionales y Agregadurías, en suplencia por ausencla
del Títular de la Subprocuraduría lurídica y de Asuntos lnternacionales. Para su conoc¡miento. Presente.
Mtra. Sara lrene Herrerías Cuerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad de esta lnstitución. Para su conocimiento. Presente.
L¡c. Yuri Sergio Camarillo Martínez. Director Ceneral de Procedimientos lnternacionales de esta lnstitución. Para
su conocimiento. Presente.
Dr. Alfonso José Motta Allen. Agregado Legal de esta lnstitución para los Estados Unidos de América con sede
en Washington.D.c. Para su conocimiento.
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PODER JUDICIAL DE TA FEDERACIÓN
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Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad de la Fiscalía General de la Republica, con
residencia en la Ciudad de México; con fundamento en
los numerales 7o, 7O7, 1O8, 775, 776 y 177 de la Ley
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"2O19, gftño del faudillo del $uz, ¿fmiliano S,a7ata

Hágasele saber que de conformidad con lo dispuesto



const¡tucional y 108, fracción III, de la Ley de Amparo, se
apercibe a la parte quejosa que si la autoridad responsable
no existe con la denominación que indica en su demanda o

sea imprecisa, sin mayor trámite, se tendrá como



"2019, gftño del €audillo del $ur., ¿f,niliano J,apata"

Toda vez que la comun¡cac¡ón se remit¡rá vía
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exhorto a la parte quejosa
M i n isterio Pú blico adscrito.

y por lista al Agente del
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En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el
citado artículo 138, fracción III, de la ley de la materia,
pídase a la autoridad responsable su informe previo, el
que deberá rendir dentro del plazo de cuarenta y ocho
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a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de
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Bajo esos lineamientos, se niega la suspensión
provisional del acto reclamado, en razón de que el acto
reclamado reviste la característica de negativo.
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Por lo anteriormente expuestot al no satisfacerse la
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y la sentencia que se dictare fuera favorable a sus
i ntereses. "
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SUBPROCURADURÍA DE DERECI{OS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMLJNIDAD.
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estatal y municipal 

-factores 
que propiciaron el surgimiento y expansión de grupos

de autodefensa a lo largo de 2013- eran notorios desde tiempo airás, de hecho desde

\
L
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\rt
que en Michoacán, en amplias zonas de dicho estado la población padece extorsiones

sistemáticas del crimen organizado... la extrema pobreza de los municipios del interior
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población rural, como Cuerrero). Como sugieren los datos de la ENV|PE2014,la

brecha entre el nivel de confianza nacional y el que se observa en Cuerrero es



Una diferencia importante entre Michoacán y Cuerrero es que en el segundo estado

no existe un grupo con un claro predominio sobre las activrdades criminales. La



Por otra parte, se [¡ene registro de la presencia de grupos de autodefensa en por lo

menos 47 municipios de Cuerrero. Estos grupos están aflliados a organizaciones

.i
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Actores desestabil izadores

¡ Preseñcia t€rritori¿l Nivel de 
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Desafortunadamente, el gobierno reacciona sólo ante las amenazas que tienen un alto

perfil mediático. Fueron necesarios seis muertos y la desaparición de 43 estudiantes



§tr
el mando de cuerpos policiales ostensiblemente amafiados,y por abrir investigaciones

ludiciales en su contra cuando se nieguen y existan sospechas razonables de
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TENDENCIAS El IPN realizará estudios de í:c,:¡ilidad e impacto amb¡ental del Tl f vÉ3'-



Junto a V¡veros fueron deten¡dos dos p¡stoleros: José Bernabé López Alcaraz y Froylán Barrera

Morales, El Froy. Éste era jefe de plaza en Cuetzala y enlace del grupo delictivo con el alcalde

perredista, indican los ¡nformes de la PGR.

..1
{

Encuentro entre Bartlett y

empresari0s revela a exc0lab0rad0r

de Calderón en directorio de

TransCanada

]
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El diputado federal perredista y exalcalde de Teloloapan, Marino Miranda Salgado, ha dicho

públicamente que la autodefensa de Apaxtla -ya extendida a Cuetzala- tiene el respaldo de

Guerreros Unidos.

Trump enfurece por reportaie del NYT

y afirma que la prensa quebrará en

seis años



)]l
Asimismo el exalcalde de General Canuto A. Neri y actual diputado local, Roger Arellano Sotelo,

prácticamente dejó como sucesor en el ayuntamiento a Eleuterio Aranda Salgado, su jefe de la

policia e ¡ntérprete de narcocorridos donde exalta a La Familia.
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EI 24 de febrero soldados y policías federales y estatales desalojaron la vía y detuvieron a 21

personas; Urióstegui huyó.
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>1\ñl-ra/\.^^liJ^§i ¡¡irisi rr,iruü t-lt'lt ssrle de recürritos en poblaciones y cerros de
las lS ccmuniCaies cie Chiiapa y Jr:sá Joequín de l-{errera que
con1'ci"riiBil este prcyecto, pai"a eviter ia introducción o refugio de

l



lcs crrnLrniiarios piCieron a le pcblacrór-: civil a que nc ccnfunCan
i- i--1 ^li^i^ IE r"i ircucia Coir-lunitaria de Rincón de Chautla con laz agrupación
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quü se trosiedün a pie por los carnlnos qLis ccnectan E estos ' .>'-')"*
ccil.iunidades.



La PolrcÍa comunitaria de Chilape y iosé Joaquin de Herrera, se

constituyo en agosto Ce 20-14 en la comu;nidad de Rincón de
Chautia, durante este tiernpc se han enf*entaron e grupos de la
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SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÜBLICA

Secretariado Ejscutivo
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Tjpo de Ref€rencia: PERSONAL Apellido Paterno: DIRZO

Apellido Materno: PASCUAL Nombre: ENRIQUE
Sexo: MASCULINO Ocupación: SERVIDOR DE PROTECCION Y VIGILANCIA



Compensaciones: $0 AIea: IGUALADELAINOEPENDENCIA

Entidad federat¡va : GUERRERO N¡unicipio o delegacion IGUALA DE LA INDEPENDENCIA (GRO)

Tipo de Separac¡ón : N4otivo da Separación : CAUSA ADMINISTRATM



Cantidad: 1

Tipo: TATUAJES

Descripción: LADO DERECHO UNA CRUZ

Lado: P6¡66f¡g
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SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA
S€cretariado Ejecut¡vo

Dir€cción General dsl Slstema Naciona

ds lnlomación sobro Segurldad Pública



!¡l
{., _' t

Tipo de Referencia : LABORAL Apellido Paterno ; RIVERA
Apellido Materno : AGU¡RRE Nombre : SERGIO

SCXO : MASCULINO OCUPACió¡ : SERV¡DOR DE PROTECCION Y VIGILANCIA
Relac¡ón o LABORAL Caile : MANZANA 51 LOTE 2

Parentesco:



ACTITUDES HACIA EL EMPLÉO

¿Por qué elig¡ó esie empleo? : POR EL DESEO DE SERVIR

¿Qué puesto desearla tener? : EL QUE TENGO



\ "'i"Ltmagen púbtica : BUENA
Comportam¡ento Social : BUENA

FICHA FOTOGRAFICA.



IiÉGI STRO T}E CADAü?II-. j\R
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SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA
Secretariado Ejecutivo

D¡reccióñ Genoml del Sistema Nacional

de lnformación sobre Seguridad Pública
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Tlpo de Referencia :

Apell¡do Mat€rno :

Sexo :

Relación o
Parentesco:

PARIENTE CERCANO

ARMENTA

FEMENINO

Tlo (A)

Ape¡lido Paterno:

Nombre :

Ocupación:

Calle:

GARCIA

TERESA

HOGAR

NIÑO PERDIDO S/N



Nar¡z Ancho :

Nar¡z Altura :

Boca Com¡suras:

Labios Altura Naso-Lab¡a¡ :

i'\
\

Mediana

Msdiana

Simétricas

Poqueña

Nariz Base:

Boca Tamaño:

Labios Espesor:

Labios Prominencia:

Levantada

Mod¡ana

Medianos

Labio Superior
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SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA
Secretar¡ado Eiecut¡vo

Dírocc¡ón General del Sistema Nacional

do lnfomac¡ón sobre Seguridad P[¡blica
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País: MEXICO Ent¡dad Federativa : GUERRERO

_Munic¡pioo GUAUTEPEC(GRO) CiudadoPoblación: GUAUTEPEC
Delegación:

: : 
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I.,
Cabello Color:

Cabello Calvicie:

Frente Altura:

Frenle Ancho:

Negro

Frontal

Pequsña

Grande

Cabello Forma

Cabe¡lo lmplantación

Frente lncl¡nación

Cejas D¡rección:

Lacio

Rectangular

lntarmedia

Externas
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Sesuridad Pública
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA

AVE RI GUACr ÓN PREVTA: AP/PGR/ SD HPDSC/ OI/ o o r/ zo 15.

"J



FISCALIA GENERAL DE T-A. REPUBLICA

AVERI GUACr ÓN PREVIA: AP/PGR/ SD HPDSC/ Or I o or I zor5.



FISCALIA GE,NERAL DE LA REPUBLICA

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/ PGR/ S DHPDSC/ Or I o ot I zot5.



FISCALIA GENERAL DE LA RE,PUBLICA
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,

pttEVENCióN os,l- DELrro y SERVICIoS A LA coMUNTDAD.
oFICINA DE INVESTrcecróx.
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FISCALÍA GE,NERAL DE LA REPUBLICA
SUBPROCURADUÚA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN oT,I DELITO Y SERVIüOS A LA COMUNiDAD.
oFrcrNA DE INVESTtcectóu.
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De: 9o Jdo del 21 Cto <9jdo21cto@correo.cjf.gob.mx>



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERI.ATES Y SERVICIOS GENERALES i.

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICTOS GENERALES

. DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIREGGIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHMO
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OFICINA DE INVESTIGACION
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FISCALIA, GENERAL DE LA REPUBLICA",
OFICINA DE I NVESTICACION.

AVER I C UACI ON PREVIA: AP/PC R/SDH PDSC/O I/O d 12015
oFr cr o: sD H p Dsc/o u 0149 12019.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLTCA
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MESA V.A



1. ORDEN DE DETENCION
2. ORDEN DE PRESENTACIÓN
3, SU EJECUCIÓN
Atribuidos al Procurador General, Subprocurador de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, Agente del Ministerio Público de la
Federación de la Oficina de lnvestigación, Titular de la PolicÍa Federal Ministerial,



Federación adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Gomunidad de la



tenido conocimiento de él sin haber deducido dentro del término legal la
acción constitucional, o que se haya conformado con el mismo, o lo
haya admitido por manifestaciones de voluntad "

Y la djversa tesis, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito, visible en la página 325, Tomo XlV, del Semanario



"\ j, ¡
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se
safisfacen cuando precisa /os punfos suiefos a debate, derivados de la
demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, /os estudla y



por cualquier concepto participen en ellos o aparezcan tengan datos sobre los mismos,
haclendo constar quién mencionó a la persona que haya de citarse, o por qué motivo el
funcionario que practique las diligencias estimó conveniente hacer la citación.

En ese sentido, el Agente del Ministerio Público responsable, en acuerdo de
veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, justifico la comparecencia de la parte



!
!

i , )l::l,i:1 il

Xll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. asÍ como 4,

fracción l, apartado A, incisos b) y w) y, fracción lV, de la Lay Orgánica de la

Procuraduría General de la República



relativo a jurisprudencias en materia común, del Apéndice al Semanario Judicial de la
Federación de 1917 a 2000,.Séptima Época, qle dice:

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. De acuerdo con el arfículo 16
de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada
y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero
que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso
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LEGALES QUE CONVENGAN A LA MISMA, EN LA LOCALIDAD DE APIPILULCO,
MUNICIPIO DE COCULA DISTRITO DE HIDALGO ESTADO DE GUERRERO, A LOS 25

DIAS DE ENERO DEL 2019.
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No omito manifestarle que quedo a sus órdenes y me encuentro en la mejor disposición para
atender cualquier otra ¡ntervención que me sea solicitada por usted.

Vo.Bo
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AP/PG R/S D H PDSC/Orl OlLl 20Ls

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES

coRREspoNDrENTEs ALToMo ruúurRo ,. -

- - - En la Ciudad de México, siendo el día .) i'¡ .¡ 1 de

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado  Agente

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación dependiente de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 2A6 y 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final

firman para debida constancia de lo actuado: - -

.-HACE CONSTAR

Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones

que ocupa esta Oficina de lnvestigación del caso lguala, se procede a cerrar el tomo consecutivo
t L .\ I

número h iii ( '" . ',,:.1. ,- ¿kr.' -),1Í<".í',"r,.r, 
)

\,,' ,.,,-i,r, , ,,1,,.\, . (.,- ., .,\, , i, {; ) fojas, contabilizando la correspondiente a la

p ecesario para la debida integración y manejo del

e
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